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COPIA CERTIFICADA, 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL... Sagquisili e 25 de octubre del 2004, 

las 09100.- VISTOS: OLA PFATSTZ TOAOTIZA CALLE Vda. de CATOTA, 

de 42 años de edad, viuda, de ocupación ¡inaceres domésticos, 

comparece: Como representante “e los menores: VINICTIO FERAIN, 

MARGOTA MARISELA, —JTERRSON GTATTN Y JOSGENTA APACELT CATOTA TOAQUIZA, 

y dice: Que conforme lo justifica con la posesión efectiva de los 

bienes dejados por su cónyuze avarece una escritura de constitución 

de la CIA, de Transportes, LA PPADRA C,A,.- y que es necesario 

enajenar las acciones y derechos de 11 cía. de Trnsportes la Pradera 

C.A., en beneficio de sus hijos, toda vez que trata de legalizar 

el ingreso a dicha Cia. de transportes, para tener un ingreso 

económico que sería el sustento “e la favilia toda.- Con esos 

antecedentes y conforme lo Ttispone el Art. 314 1lel Código Civi 

vigente, en concortancia con el irt. 7%) 7el Códizo de Procedimiento 

Civil, solicitan Jes  confiera la Licencia Judicial amplia y 

suficiente para proceder a vender la acciones y derechos de los 

menores: VINICTIO FPRATY, CASNOTO ESTICSLA, —CJPFIRSGON STALIN Y JESENTA 

ARACELT CATOTA TIADUTZA.—. Admitido la denanta a trámite, y "siendo 

el estado de resolver, para hacerlo se considera: PPIMERO: Se 

ha dado a la presente ección el trívite establecido en la ley, razón 

por la cual se lo declara válido,- 3030UND9: Consta de autos: a) 

Las partidas de matrimonio, de nacimiento y de . defunción 

respectivamente, Cc) La escritura correspontieate,- TERCERO: De 

la documentación adjunta 30 desprende que los menores son 

propietarios “e las aciones y derocchos, «que coso socio tenía su 

difunto padre en la Corpañía de Transsortes La Pradera C.A..- 

CUARTO: Con la inforrsación Sumairia de Jos tustizsos: SEZUNDO RAMIRO 

CANDO. SIATO. Yo FALTO. OHIARDTA CPARSTZ. POÓPICCTZ, la conveniencia 

de la venta de los derecbos y acciones ne poseen los menores en 

dicha Compañía.- “UTNTO:2: "1 “"octor ¡arco Á. Loza Cadena, Fiscal 

Distrital de Cotopaxi, <a oniraño favorablemente. E tal virtud, 

el Juzgado "o ADITYISTOA GEO TUITTOTA 27 YO 295 PE LA DPEPUBLICA Y 

POR AUTORIDAD DT LA LY" concede a la señora OLLA OPATRIZ TOAQUIZA 

CALLE Vda. de CATOTA, la autorización Julicial respectiva cual en 

derecho se reguiere a fin fr que intervenza en la venta de las 

acciones y derechos que tienen los venores VINTCTO EFRATY, MARGOTH 

HARISTLA, JFEFEPENDR STALTNO Yo JEZSUNTA APACPET SATOTA TOAOQUIZA en 

la Compañía: de Transportes La Pradera C.A., que mantenia” el' padre 

to > .l » . e . ts A AA 
de dichos menores. como socio de dicha Compaia.- Fl-diñero producto 
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Escala q Sé qe 

de la venta se invertirí exclusivamente en la educación y manutención 

de los menores.” sta autorización se le concede bajo responsabilidad 

de la peticionaria.- “"jecutoriala la presente sentencia por 

secretaria confiérase las copias certificatas suficientes a fin 

de que le sírva Je Htdocumento hebilitante en el fin que persigue.- 

Notifíguese. f) Abe Guillermo Rodríguez Ba- La sentencia que antecede se halla eje 

cutoriada por el Ministerio de la Ley.- Saquisilí, 29 de Octubre del 2004.-CERTIFICO! 

que la fotoscopia es fiel y textual del original que consta en el juicio principal,el 

mismo que se encuentra archivado en esta Judicatura.- SaquisilÍ, 5 fe Noviembre del 2004.     
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

MAIRA ELIZABETH CATOTA TOAQUIZA Y ROCIO DEL PILAR 

CATOTA TOAQUIZA 

A FAVOR DE: OLGA BEATRE TOAQUIZA CALLE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Saquisilí, Cantón del mismo nombre, Provincia de 

Cotopaxi, República del Ecuador, día jueves, diez y ocho de Noviembre del 

dos mil cuatro; ante mi Maniana Durán Salgado, Notaria Segunda de este 

Cantón, comparecen: por una parte, las señoras Maira Elizabeth Catota 

Toaquiza y Rocío del Pilar Catota Toaquiza, casadas; y, por otra, la señora 

Olga Beatriz Toaquiza Calle, viuda; mayores de edad, ecuatorianas, 

domiciliadas en la Parroquia Mulaló del Cantón Latacunga, ocasionalmente 

en esta ciudad, legalmente capaces, a quienes conozco doy fe.- Cumplidos 

por mi la Notaria los preceptos legales previos al otorgamiento de esta 

escritura, dicen: QUE elevan a escritura pública la minuta que se me 

presenta, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO:- En el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaria a su cargo, sírvase incorporar 

a la presente una de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de 

las siguientes cláusulas:- PRIMERA:- COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura por una parte, las señoras Maira 

Elizabeth Catota Toaquiza y Rocío del Pilar Catota Toaquiza, en su calidad 

de cedentes; y, por otra parte, la señora Olga Beatriz Toaquiza Calle, en su 

calidad de cesionaria, mayores de edad, ecuatorianas, legalmente capaces 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario del Cantón Latacunga, 

Licenciado Hugo Alberto Berrazueta Pástor, el ocho de Diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

el tres de Julio del dos mil, a fojas noventa y dos vuelta, bajo la partida 

número setenta y cuatro del Registro Mercantil, se constituyó la Compañía 

 



TRANSPRADER Compañía de Transportes La Pradera C. A., el señor 

Luis Efrain Catota Catota, se constituyó como socio activo de la 

mencionada Compañía, con un Capital suscrito de Cincuenta y dos 

Millones de Sucre, (Dos mil ochenta Dólares) representado en cincuenta y 

dos acciones ordinanas y nominafivas de Quinientos mil sucres ( Veinte 

Dólares) cada una.- El capital será suscrito, pagado y emitido hasta por el 

limite de capital autorizado en las oportunidades, proporciones y 

condiciones que decida la Junta General de Accionistas y conforme a la 

Ley.- El socio señor Luis Efraín Catota Catota, suscribe cuatro acciones de 

Quinientos mil sucres ( Veinte Dólares) cada una, dando un total de Dos 

Millones de Sucres ( Ochenta Dólares). - Posteriormente fallece el señor 

Luis Efraín Catota Catota y quedan como sus Únicos y universales 

herederos la señora Olga Beatriz Toaquiza Calle, en calidad de cónyuge 

sobreviviente y a quien le corresponde el cincuenta por ciento de las 

acciones y sus hijos: Maira Elizabeth, Rocío del Pilar, Vinicio Efraín, 

Margoth Maricela, Jeferson Stalin y Yesenia Araceli Catota Toaquiza, a 

quienes les corresponde el otro cincuenta por ciento de las acciones. - 

TERCERA:- CESION DE ACCIONES Y DERECHOS.- Las señoras 

Maira Elizabeth y Rocío del Pilar Catota Toaquiza, por sus propios y 

correspondientes derechos CEDEN Y TRANSFIEREN a favor de la señora 

Olga Beatriz Toaquiza Calle, las acciones y derechos que tienen y les 

corresponde, equivalentes a las dos sextas partes del cincuenta por ciento, 

en la Compañía de Transportes La Pradera C. A. , y renuncian a toda 

reclamación posterior sobre el particular y esta cesión.- CUARTA:- La 

compareciente señora Olga Beatriz Toaquiza Calle, solicitará sobre el 

particular y el Directorio aprobará la presente cesión de acciones y 

derechos de ser necesario.- Usted, señor Notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de esta clase de 

contratos.- 1) Dr. Alén López Moreno, Abogado, Matricula número mil   
 



quinientos quince del Colegio de Abogados del Azuay”.- Hasta aquí la 

minuta que las otorgantes la ratifican plenamente.- Yo, la Notaria, di 

lectura integra y en alta voz de esta escritura en presencia de las otorgantes, 

quienes se afirman, ratifican y firman conmigo, todo en unidad de acto. 

Doy fe.- f) Maira E. Catota.- 050264359 6.- f) Rocío Catota.- 050291209- 

0.- f) Olga B. Toaquiza.- 050114679-9.- La Notaria: Mariana Durán S”.- 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, en dos fojas útiles, firmada y sellada en la ciudad de 

Saquisilí, en la misma fecha de su otorgamiento.- 
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SEÑOR. MO'TARIO: 

e. oli 7 Ol ASA, BEATRIZ TOAQUIZA CALLE, ecuatoriana, de estado civil viuda, de 42 

años de edad, domiciliada en la Parroquia Mulaló, del Cantón Latacunga, Provincia 

N 

1$Coropaxi, ante usted muy comed damente comparezco y 3 solicito: 
O 

án
 
e
 

U 
si
 

MN 

7 la partida de defunción que adjunto, vendrá a su conocimiento señor Mlotario 
Él 7 

«CO 
> =qhe mi difimto esposo señor Luis Efraín Catota Catota, falleció en la Parroquia 
SES 
$ O ulaló, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, el veinre y nueve de Noviembre 

-* E —” 

del dos mi des, a su Alecimiento no dejó testamento alguno quedando como sus 

únicos y univerrales herederos la cónyuge sobreviviente Olga Beatriz Toaquíiza 

Calle y sus hijos: Mama Elizaberh. Foco del Pilar, Vinicio Efraín, Margoth 

Maricela. Jeferson Stalm y Verena Aracel Cato "Toaquiza, como únicos bienes: 

alo un lote de terreno signado con el número SUSERTTA Y STETE, que tiene 

Lrescientos metros cuadrados de superficie, el mismo que se encuentran ubicado en 

la Lotización denemnada “PADRE GUILLERMO P.IVERA?, de la Parroquia 

Mulaló, del Cantón Latacunga, Uimovincia de Coropax que lo adquinieron por 

compra a la Diócems de Latacunga, mediante escritura pública otorgada ante el 

  

Hotario del Cartón Latacunga, Doctor Jose Maldonado López, el diez y seis de 

Marzo del dos mu, legalmente inscrita el vente y tres de Junio del dos mil a fojas 

mil ochocientos tivinta y dos -- mul ochocientos trenta y tres bajo la partida 

número dos mul quinientos treinta y ocho del Registro de Propiedades y demarcado 

por los siptientes lnderos: Porte, Lote número sesenta y seis de Edgar Ramirez;   Sur, lote sesenta y ocho de Luis Moreno; Oriente, lote sesenta y cinco de Milton     Ramirez; y, Occidente, lote sesenta y cualro; Lo) Las acciones como Socio de la   
Compañía TRAMEPRADEFR, Compañía de Transportes La Pradera €. A,, cuatro 

acciones de (Quinientos mm) sucres o ser veinte dólares cada uma, paga el tremta y 

nueve punto setenta y dos por ciento de cada acción suscrita esto ex setecientos   
noventa y cuatro mul quinientos tremta y ocho sucres, o sea treinta y un dólares, 

selenta y nueve centavos, conforme se justifica con las copias de las escrituras, así 

   



  

    
  
    

como también con has partidas de defunción, matrimonio, y nacimiento que se 

agregan como documentos habilitantes.- 

Con les antecedentes expuestos y fundado en lo que dispone el Artículo 685 del 

Código de Procedimiento Civil, y de acuerdo al numeral 12, del Artículo 18 de la 

Ley Refomaroria de la Ley Plotarial publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número 64 de 3 de Itoviembwre de 1996, solicito se digne concedemos la 

Posesión Blectiva del lore de terreno cuyas características y más especificaciones 

quedan detalladas, como también Jas acciones que como socio de la Coopentiva 

de Transportes La Pradera €. A, ene, dejados por el causante señor Luis Efraín 

Catota Catota, a fror dela cónyuge cobreviviente Olga Beatriz Toaquiza Calle y 

sus hijos Maira llirzabeth, Kovio del Pilar Vinicio Efrán, Margoth Maricela, 

Jeferson Stalyn y Yesenia Araceli Catota “Poaquiza, para lo cual se receptará la 

declaración juramentada de la compareciente, hecho que fuere se inscribirá en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Laracunga hecho lo cual nos servirá de titulo 

su ficiente.- 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada - 

SH 

Ur. Ignacio 

Pes 1575 

    
Olga Beatriz Toaquiza Calle suadalupe 

Presentado hoy día martes, veinte y cinco de Mayo del Dos Mil Cuatro, a 

las once horas, treinta minutos. Doy fe.- 

La N otaria 
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Limtóusao 

En la ciudad de Saquisilí Cantón del mismo nombre, - Provincia de 

«Cotopaxi, día martes, veinte y cinco de Mayo del dos mil cuatro; ante mi 

Mariana Durán Salgado, Notaria Segunda de este Cantón, comparecen: la 

señora Olga Beatriz Toaquiza Calle, con el objeto de reconocer su firma y 

rúbricas, prevenida de la gravedad de las penas del perjurio bajo juramento 

legal declara que la finna que antecede es suya y que la usa en todos los 

actos tanto públicos como privados. Doy fe.- 

La Notaria. 

- > 

ÚS 
  

En la ciudad de Saquisilí, Cantón del mismo nombre, día martes, veinte y 

cinco de Mayo del Dos Mil Cuatro; ante mi Mariana Durán Salgado, 

Notaria Segunda del Cantón Saquisilí, comparece: la señora Olga Beatriz 

Toaquiza Calle, mayor de edad, ecuatoriana, legalmente capaz, y dice: 

QUE «conociendo la gravedad de las penas del pernrio, bajo juramento 

legal manifieste que a la muerte de su esposo quien en vida se llamó Lnis 

Efraín Catota Catota. fallecido el veinte y nueve de Noviembre del dos mil 

dos. en la parroquia Mulalá del Cantón Latacnuga, Provincia de Cotopaxi, 

a su fallecimiento no quedó testamento alguno quedando como sus únicos y 

universalos herederos la cónyuges sobreviviente Olga Beatriz Toaquiza 

Calle y sus hijos Maira Elizabeth, Rocío del Pilar, Vinicio Efraín, Margoth 

Maricela. Jeferson Stalyn y Yesenia Araceli Catota Toaquiza, como únicos 

bienes: a).- un lote de terreno signado con cl número SESENTA Y SIETE, 

que tiene trescientos melros cuadiados de superficie, el mismo que se 

encuentran ubicado en la Lotización denominada: “PADRE GUILLERMO 

RIVERA”, de la Parroquia Mulaló, del Cantón Latacunga, Provincia de 

Cotopaxi, que lo adquitieron por compra a la Diócesis de Latacunga,



  

mediante escritura pública otoreada ante el Notario del Cantón Latacunga, 

Doctor José Maldonado López, el diez y seis de Marzo. del dos mil, 

legalmente inscrita el veinte y tres de Junio del dos mil, a fojas mil 

ochocientos treinta y dos — mil ochocientos treinta y tres, bajo la partida 

número dos mil quinientos treinta y ocho del Registro de Propiedades y 

demarcado por Jos siguientes linderos: Norte, Lote número sesenta y seis 

de Edgar Ramirez; Sur, lote sesenta y ocho de Luis Moreno; Oriente, lote 

sesenta y cinco de Millon Ramirez; y, Occidente, lote sesenta y cuatro; b).- 

Las acciones como Socio de la Compañia TRANSPRADER, Compañía de 

Transportes La Pradera €. A., cuatro acciones de Quinientos mil sucres o 

sea vete dólares cada una, paga el treimta y nueve punto setenta y dos por 

ciento de cada acción suscrita esto es setecientos noventa y cuatro mil 

quinientos treinta y ocho sucres.-o sea treinta y un dólares, setenta y nueve 

centavos conforme se justifican con las copias de las escrituras públicas 

que adjunto, así como también con las partidas de defunción, matrimonio y 

nacimiento que se agregan como documentos habilitantes.- Con los 

antecedentes expuestos vengo ante usted señorita notaria y de conformidad 

a lo dispuesto en el Artículo seiscientos ochenta y cinco del Código de 

Procedimiento Civil, de acuerdo al mimeral doce del Artículo diez y ocho 

de la Ley Reformaforia a la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, para que en virtud de lo expuesto se sirva 

concederme la POSESION EFECTIVA de los bienes inmuebles, cuyas 

- características y más especificaciones quedan detalladas.- Leída que le fue 

esta declaración al declarante se afirma y ralilica en todo lo dicho, 

firmando para el efecto en junta de la suscrita Notaria. Doy fe.- 

LA DEC peoE TE 
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LA NOTARIA 

(aro       

En la cindad de Saquisilí, Cantón del mismo nombre, día martes, veinte y 

cinco de:Mayo del Dos Mil Cuatro; ante mi Mariana Durán Sálgado, 

Notaria -Ségunda del Cantón Saquisilí, comparece: la señora Olga Beatriz 

Toaquiza Calle, manifestando que a la muerte de su esposo quien en vida 

- se Mlamó Luis Efraín Catota Catota, fallecido el veinte y nueve de 

Npviembre del dos mil dos en la parroquia Mulaló del Cantón Latacunga, 
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rovitcia de Cotopaxi, a su fallecimiento no quedó testamento alguno 

.[quedáñdo como' sus únicos y univeishles heredéros la “cónyuges 

sobreviviente Olea Beatriz Toaquiza Calle y sus lújos Maira Elizabeth, 

Rocío «del Pilar, Vinicio Efraín, Margoth Máricela, Jeferson Stalyn y 

| Yesenia Araceli Catota Toaquiza, como únicos bienes: 'a).- un lote: de 

terreno signado con el número SESENTA Y SIETE, que tiene trescientos 

metros cuadrados de superficie, el mismo que se encuentran ubicado en la 

Lotización denominada: “PADRE GUILLERMO RIVERA”, de la 

Parroquia Mulalo, del Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, que lo 

adquirieron por compra a la Diócesis de Latacunga, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario del Cantón Latacunga, Doctor José 

Maldonado López, el diez y seis de Marzo del dos mil, legalmente inscrita 

el veinte y tres de Junio del dos mil, a fojas mil ochocientos treinta y dos — 

mil ochocientos treinta y tres, bajo la partida número dos mil quinientos   trcinta y ocho del Registro de Propiedades y demarcado por los siguientes   linderos: Norte, Lote número sesenta y sois de Edgar Ramirez; Sur, lote 

sesenta y ocho de Luis Moreno; Oriente, lote sesenta y cinco de Milton   Ramirez; y, Occidente, lote sesenta y cuatro; b).- Las acciones como Socio



  

de la Compañía TRANS SPRADER, Compañía de Transportes La Pradera C. 

Á.. cuatro acciones de Quinientos mil sucres o sea veinte dólares cada una, 

paga el treinta y nueve punto setenta y dos por ciento de cada acción 

suscrita esto es setecientos noventa y cuatro mil quinientos treinta y ocho 

sucres, 0 sea tremía y un dólares, setenta y nueve centavos, se le conceda la 

POSESION EFECTIVA de los bienes descritos y - especificados 

anteiormente.- En virtud de lo expuesto, y amparada en lo dispuesto en el 

. Artículo seiscientos ochenta y cinco del Código de Procedimiento Civil y 

de Acuerdo al Numeral doce del Artículo diez y ocho de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notanal, Publicada en cl Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis.- Yo, la Notaria concedo la POSESION EFECTIVA Pro- 

indiviso de los bienes dejados .por el causante señor. Luis Efraín Catota 

Catota; a favor de sus ímicos y universales herederos su esposa señora Olga 

Beatriz Toaquiza Calle y sus hijos Maira Elizabcth, Rocío del Pilar, 

Vinicio Ffraín, Margolh. Marcela, Jeferson Stalyn y Yesenia Araceli 

Catota Toaquiza, sin perjuicio de los derechos de terceros.- Doy fe.- 

os 

La Notana. 

? od Dora 

Se otorgó ante mi y en fe de ello 

    
confiero esta SEGUNDA COPIA, firmada y sellada en la ciu- 

ded de Saquisilí, a seis de Julio del dos mil cuatro.- 
pee a 

a 7. LA 

c o La Notaria. 

CERTIFICO: Que co 2 MA: in 2 jo =S 
  £toias 

ha inscrito el tulo que antecos LON £ 

SB... «bajo ta partidl la da . Mariana Durán Salgado 

Registra Sail Co? llevado en NOTARIA SEGUNDA 

    
itada fechaz-T.atac as Y, ik za EL CANTON SAQUISItI 

ritada fecha.-1.ato   



SEÑOR NOTARIO: 

YO, OLGA BEATRIZ TOAQUIZA CALLE, mayor de edad, ecuatoriana, 

de estado civil viuda, por mis propios derechos y porlos que represento de 

mis hijos menores Maira Elizabeth, Rocío del Pilar, Vinicio Efrain, 

Masgoth Maricela, Jeferson Stalin y Yesenia Araceli Catota Toaquiza, 

comparezco, y digo: 

Que, a manera de Información Sumasia se sirva disponer sean receptadas 

las declaraciones testimoniales de los señores Luis Oswaldo Caiza Maigua 

y Cardlos Leonardo Orozco Yambay, quienes depondrán al tenor del 
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siguiente interrogatorio: 

    
- Sobre edad y wás generales de Ley. 

2.- Diga el testigo como es verdad que me conocer y conocieron a mi 

cónyuge quien en vida se Jamó Luis Efraín Catota Catota, fallecido el 29 

de Noviembre del 2002, en la Parroquia Mulaló del Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi. - 

3.- Diga el testigo como es verdad, sabe que mi cónyuge a la época de su 

muerte no hizo festamento quedando como sus únicos y universales 

herederos nuestros hijos Maira Elizabeth, Rocío del Pilar, Vinicio Efraín, 

Margoth Maricela, Jeferson Stalyn y Yeseuia Araceli Catota Toaquiza, de 

los bienes dejados por el causante. - 

4.- La razón de sus dichos. 

Hecho que sea esta diligencia se me devuelva sus originales. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.   
v 

o 

  
  

ollas



  

Presentado hoy día martes, veinte y cinco de Mayo del dos mil cuatro, a las 

once horas, tremta minutos. Doy fe. 

"La Notaria. 
”” 

a a 

En la ciudad de Saquisilí, Cantón del mimo nombre, Provincia de 

Cotopaxi, día martes, veinte y cinco Mayo del Dos Mil Cuatro; ante mi 

Mariana Durán Salgado, Notfaña Segunda del Cantón Saquisili, comparece: 

el señor Luis Oswaldo Caiza Maigua. a rendir su declaración. Al efecto 

“juramento que fue en legal forma, prevenido de la gravedad de las peñas 

del perjurio, bajo juramento legal al interrogatorio contesta: Í.- Mayor de 

edad y sin generales de Ley.- 2.- Es verdad que le conozco.- 3.- Es verdad 

y me consta.- 4.- Declaro por ser la verdad y constame.- Con lo que 

termina su declaración. y leida que le fue al compareciente, se afirma y 

ratifica en lo expuesto y para constancia finma juntamente con la suscrita 

Notaria. - 

  

En la ciudad de Saquisilí, Cantón del mismo nombre, Provincia de 

Cotopaxi. día martes, veinte y cinco de Mayo del dos mil cuatro; ante mi 

Mariana Durán Salgado, Notaria Segunda del Cantón Saquisilí, comparece; 

el señor Carlos Leonardo Orozco Yambay, a rendir su declaración. Al 

efecto juramento que fic en legal forma, prevenido de la gravedad de las 
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bimbaato> Y) 

penas del pesurio. bajo juramento legal al interrogatorio contesta:- 1.- 

Mayor de edad y sit generales del Ley.- 2.- Es verdad que le conozco.- 3.- 

Es verdad y me consta.- 4.- Declaro por serta verdad y constarme.- Con lo 

que tennina su declaración, y leida que le fue a la compareciente, se afirma 

y ratifica en lo expuesto y para constancia firma juntamente con la suscrita 

Notaria.- 

LA NOTARIA EL DECLARANTE 

A 
2 AAA De edet 
  

  

En vitud de lo expuesto y amparada en lo dispuesto en la Ley Notarial 

publicada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y sejs, en el Artículo diez y ocho, 

numeral doce yo la Notaria concedo la INFORMACIÓN SUMARIA.- Doy 

fe.- 

La Notaria. 

Aaa Diao 
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Mariana Durán Salgado 

NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTON SAQUISiL! 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA ._ ABBA DE: MAD 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

Cue mn electro cs nocimientos de la provincia de: Cotopaxi 

La tacunga da ja Parroquia «lu la 16 

ar 1.904 , 10mo 1 y pagina 4? , acta u? consta 

To MATNA LLIZADETE CATOTA TNAQUIZA 
KUlal6 cantón La ta cunga 

Cotopaxi nacida > 2 us abril 
1.9584 E Luis Elraín Catota 

ecua toria na SS Olga Leatríz Tuaquiza 

€cua turiana re 

Mulaló a 4 ue cicienmbre 2.002 : 

Serie: B 

- 3309927 

  

DE REGISTRO CIVIL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DITECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA AREA pg:  MULALO _ 
PARTIDA DE NACIMIENTO 

Cue en el registro de nacimientos Docs la provincia cs: Cotopaxi 

Z La ta cunga da :a Parroquia Mu la 16 

ame z 1.9605 (120 1 , Ragina 227 , ácta 227 , consta 

yoyo ROCIO TEL PILAR CATOTA TOAQUIZA 

Mula16 CENA La ta cunga 

Cotopaxi nacido . 31. “ octubre 
e ko 08 Luis Efraín Catota 

1.965 a . 

ecuatoriana voz Olga Beatríz Toaquiza 

. ecuatoriana 

Mulaló a 4 úe diciembre mar 2.0% pai Fr 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA .. AREA... .BE:.... 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MLALO  -.... 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

Cotopaxi 
CERTÍFICO: Cue en el registro de nacimientos de ¡a provincia de: 

del Cantón: 

correspondiente a 

le inscripción de 

narido en 

provincia de, 

del 

noacionaiidad, 

nacionalidad 

Observación»: 

Mulaló 

Mariana Durán Salgado 

NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTON SAQUISILI 

  

La ta cunga de la Parroquia 

1.987 , tomo 2 , página 9 acta 130 , consta 
VINICIO EFRAIN “ATOTA TOA4 QUIZA 

Mula16 , cantón La ta cunga 
Cotopaxi nacido ej 17 de julio 

1.987 bi 9) ce Luis Eiraín Catota 

ecua toy iana ye Olga Beatríz Tuaquiza 
ecua toriana 

Mulaló a 5 ue mayo del 2.00% 

Serie: B 

5304115 

D
I
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— $ REPUBLICA DEL ECUADOR 
ES q DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
cd o JEFATURA... AREA De: MILO 02222 
E PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de n2cimientos de la provincia ce” Cotopaxi 
del Cantón: La tacunga de ¡a Parroquia -Mula1 6 

correspondieme a 1.989 , LOMO 1 . Página 98 .' ,acta 98 , consia 

la inscripción de MARGOTH MARICELA CATOTA TOAQLIZA 

nacido er, Mulal 6 , Canton La ta cunga 

provincia de, Cotopaxi nacida q 20 co Mayo 

de! 1.989 hiji A] de Luis Efraín Catota 

nacionalidad; ecua or iana vda Olga Beatríz Toaquiza 

nacion: dad ecuatoriana 

Mulaló a 5 de mayo de: 2.004 e a 
a ES , 

E 
Oosuvachir o a pi 

ao $ Serie: B 

o a y go : 53 

JEFE dera : DE REGISTRO CIVIL 04117 
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Mariana Durán dalgad 

NOTARIA SFGUNDA 

DEL CANTON SAQUISILI 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGgEO e Civil, DANTELACON Y CEDULACION 

JEFATURA - a 

PARTIDA. SE NACIMIENTO 
    
CERTIFIJO: Que en el registra de nacimientos da ia provincia de: Cotopa xi 

del Cantón: La ta cunga de la farroguis Mulaló ' 

correspondiente a 1.997 , tomo 2 págira 11 ¿acta 113 , consta 

la inscripcion de JEFERSON STALYN CATOTA TNA QUIZA 

nacido en Mulal 6 , Canton La ta cunga 

del 1.997 pijo )de Luis Efraín Catota 

nacionalidas; gcua toriana ¿y de Olga Beatríz Touaquiza 

racionalidad ecuatoriana SA 
, eS o, ta, a 

- E X % 
Mulaló a 5 ue mayo de 2.00% x > %e S 

v - Porn ¿A 7 
Ñ y 
. A Musa Ll e 

sn, e, »” 

Observación: 
0 a , . 

uz Serie: B 

o Et. a 5304116 
JEFE L X DE REGISTRO CIVIL
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> REPUBLICA DEL ECUADOR 
E: 4 Í DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CiViL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

E coman IEFATURA AREA DES MULADO. o 
e PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: Cotopaxi 
del Centén: La tacunga de la Parroquia Mula 16 

correspondiente a 2.000 , tamo 1 , página 1 ¿acta 1 . CONSTA 
la inscripción de YESENMIA ARACELI CATOTA TO QUIZA 

nacido en Nulaló , cantón 242 CUNgA 

provincia de, Cotopaxi nacida "29 de bre. 
de: 1.999 nj ajdgs” ¡kfis Étra íÍn Catota 

nacionatidad; ecuatoriana 

nacionaidad ecua toz iana 

Mulal6 a 5 ue mayo 

Oonservación: 

¡ydej Olga Leatríz Toaquiza 
o a ; 

Y o 

da! 2,004 e o$ 

Serie: E 

ESTO cai" 5304118 
de area DE REGISTRO CiVIL 

  

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

AREA MU LA LN 
JEFATURA DES corcooccccnnoncnnonnoncnnarncnonocnnnncannnanonannonas 

No 117000 PARTIDA DE DEFUNCION 

IBEVURRCI EAT STEREO SA VEFIMENAEA 
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1 59 59 
CERTIFICO: Que en el Tomo Pág. , Acta 

Defunciones de Mulal6 Cantón Latacunga 

al año 2.002 

correspondiente 
OA LU E CATOTA CAT 

consta la inscripción de IS HPIAIN CAY DIA 

, del Registro de 

de estado civil ca sado 

, ecuatoriana edad 42 
hijo (a) de Segundo Luis Catota 

y de Elvia Muría Catota 

fallecido (a) en Mula] ó 
Cantón La ta cunga 

de nacionalidad 

Cédula No, 070107488-4 

Cotopaxi ay 
Provincia de er 

novicubrea 2.002 de de 

CAUSA DE LA MUERTE fractura qultifracmentaria 

Cónyuge sobreviviente Mlga Beatríz To:quiza 

OBSERVACIONES: 

  

  
  

o Mulaló o junio 2,003 
l ,a de del   

  

TIDAS | 

JEFE DE REGISTRO CiviLDE  MUIALO 
* 

Sib,   
MPG. 

  

 



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

    

    

  
  

    

    

    

  
  

    

    

  

  
  

  

  
  
  

    
  

  

JEFATURA .......... AA ocios DES cc nncccnanrinnacienesierneceross 

3 - 
Ss < 2 0 

393 No 187429 — PARTIDA DE MATRIMONIO 
x 3 < 

FA? 
2 Zz 

E -2 
232 1 , 3 oa 
$ 9%  CERTIFICO: Que en el Tomo_ Pág Yo aca 17 , del Registro de 

us “has , : 

$ £ Matrimonios de etlal ú correspondiente al año 1.96% o 
, consta la inscripción de LUIS EVYRATI CATOTA CATOTA 

; de nacionalidad ¿2% to dana de profesión zapa te yo 

: No, ced. _ MOIOR AGE! domicilio en Mala16 
y 1 de estado civil anterior soltero hijo de Segunao Luis Catota 

Po yde  Slvia la ía Catuta . 
A , 

/ con OLGA BEATAIZ TOGGUIZA CALLi 

de nacionalidad __ecuatuvriana de profesión —_Q, domésticos 

/ No. ced. _M2011'%v79-9 domicilio en iulaló 

| de estado civil anterior soltera hija de Touás Toaquiza 
| y de buz FEvangelina Cuile 

celebrado en Mula 16 Cantón __batacunga Provincia de __ Cotopaxi 
| el cuatro de mayo 

OBSERVACIONES: 

lu lad $ a 28 de julio de 2: "B 

sI A 
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só arte mi y en fe de ello coríiero esta PRIMERA COPIA, 

en dor fojas "tilern fimmnda y relloda en la cindad dé 

Latacunga, la misma fecha de eu otorgamiento.- 
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CERTIFICO: Que cop esta echa se hi 

inscrito el titulo que antecede en 

¿Ll REGISTRO DE... e A for 

mon bajo la partida 

  

  
   



  

AGACTA DECLA POSESTON CANONTCA DE CLA DTOCESTS 

LATADGO POP PARTE DE MONSENCR. BAUL LOPEZ. Da 

do OEA CO FEROUR OBISPO UE LATACUNGA. 

. En La Tgies da Catedral deta Cedadead de Sen Vicente Mistica de Lata: 
cunga, el dia fueras aero a mueve de fataeo de mól ¡oveccontes nov ¿4 

At LaSconco di la mañana, Cot SeLeomas Focas Az Concetebrada, AT 
S.L a, a , . ¿ 

So 3 señor Roúe E Úpes Uhrmezqa perseñalmente presor le, demo pase! CÓM pa" 

El  oiol come tercer Obispe ode Latacunga, cergo para elo cual fue nembjia 

Ez do por se aia do Pesa Juan Pabfe 13, elodiía diez o echo de jt- 

a -6ni ¿o de mir seco tomiss noventa, poz tiastado a La Udócesis de Pero 
> . od . . . Mi 

e 3 zuiejo del anteadon Obispo Henseñor Jos £ Marto Ruíz Navas. 
CR or op . . 1 o Po A ..-. 2 p 

"O PzSe rcalció la corrmorda esencial de fu foma de poscssón canónica. “d 
y . . Pus , Aa ”» sp 

ES 3Señor Ranodo Avccidó ias entrenó Sa cata por La cuet eE Papa Juan - 
Pablo GT, destina a Monseñor Raúl López Hagorga come ferccr 0bisp: 

de Latacunga. o 

' 
, , 

cobros del Colegio de Centufde ies az La PEO LaaSs, congomme Cl Vesrecto 

 CANÓNLCO. 

El nueve Obispo hice fo fuiemente de kédelidad, q deidgLó Lo prQarsaa 

abocuelón a ur coto liedanbre conaregado 2 La Catedia.., junto a Los se 
Ranes Obispos delo Pots, 0 Cóvao «e. Latacunga, Religiosas, autord la 

des puevineiade! 1 aa tomates de Cotopaxd. 

Para constanoda sc £cma fapresente ose cc ca la Cada q en Ca ee la 
¿ndicadas. : ) 

Ecaman: o Radé tecoz Marmanan, Chivo de Latacunga.     Cararial Pable Meñna Vena. lated Contá durneto Apos ké o. 
Antonte Bencáfes, Avtcobdivo de dihétda,- Albezte Lona, Atzibé 
pa de Cuenca, lesó Maida Rulz, Obispo de Portoviejo, - 
Ufocente Clsnractó, Clbftre de Ambito. Roi Veta, Obespa C4s- 
¿nemseo Tus UE, Orellana, Obispo Anuxitkiar de Quito. - 
Gesmár Pavén, Unespo de Pufeán. 

“4 > Ud Cetegen de Consafícscs de Le Dlécesca: Uílson Noncaya. 

: into Emiliana Téccme, Guiana Eéiveta, dute Paca, Filis 
Casa, Curtlos tscnbat. 

s 

Las Autenidades Feiovineda ler: Sswauldo Corona, Pregeeto; 

: Hopia de Lanas, Cescrpnadosa, Antona lanos, Atccóde; 
Plavio Derací, Prnotado; Ref Cerenel, Presidente de da loz 
ae npertarz; Corene? Eduardo Tabernas, COonmendioite de la P y 

cia de Cotep. 
Ddmunita voten Pra, Caperffer de La Caonéa de Lalacunqa. 

VTOCESTS DE LaTAciunes CILLENCA, VISTOS. Corndigico en Cegal 
gorma que La prose As La seo rneaentra en elo Lébsieo de detdas de La 
Diócesis de leteccunga, Páúsena 35, a la cuz Ú nte Mumcda GU COS UAAS 
LeVales consdurn en es. 7 es Y : 
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